
LAC 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

SAN ANTONIO DEL TEQUENDAMA – CUNDINAMARCA 
   

15 de abril de 2021. 

 
Ref.    Proceso de Sucesión  
No.    256454089001-2020-00022 

Causante.  Luis Octavio Vanegas Rey (Q.E.P.D.) 
 

Auto civil No. 0253 
 

Asunto a tratar: 

 
Se procede a resolver si se aprueba o no el trabajo de partición, que en 

oportunidad presentó, el profesional del derecho designado para su 
realización dentro del proceso de la referencia. 
 

Consideraciones del despacho: 

 
Verificado el trabajo de partición se considera que existen inconsistencias 

que hacen necesario que el mismo sea rehecho por los profesionales del 
derecho designados para su realización, pues al analizarlo de la manera 

como ha sido presentado, se advierte lo siguiente: 
 
Los predios objeto de partición no fueron avaluados conforme al avalúo del 

año en curso, por lo que, se requiere a los partidores para que realicen la 
partición de conformidad al valor actual de cada uno de los predios, 

allegando el certificado catastral emitido por la autoridad competente y 
demás soportes que se consideren pertinentes. 
 

De igual manera, se requiere para que identifiquen los bienes conforme la 
información que reposa en los certificados de libertad y tradición de cada 
uno de los predios. 

 
El predio sobre el cual se pide se adjudiquen derechos de posesión no fue 

identificado en debida forma, aunado a lo anterior, el avalúo plasmado en 
la partición no concuerda con el valor real del mismo, considerándose 
necesaria su adecuación de conformidad a la información que obra en el 

certificado catastral y el certificado de libertad y tradición allegado al 
plenario.  
 

No se allegó prueba siquiera sumaria donde se pueda evidenciar lo 
manifestado en la partida quinta. 

 
Si los predios van a ser repartidos conforme a un avalúo distinto al 
catastral, deben allegar los soportes del caso que permitan validar la 

información. 
 

En consecuencia, en orden de ajustar a derecho el trabajo de partición 
Material efectuado dentro del presente proceso de sucesión intestada del 
causante; es del caso, dar aplicación al numeral 5 del artículo 509 del 
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C.G.P., y ordenar a los señores partidores lo rehagan y lo adecuen a los 

términos que aquí se han señalado. 
 

Por lo anteriormente expuesto, EL JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
SAN ANTONIO DEL TEQUENDAMA, CUNDINAMARCA, Administrando 
Justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley: 

 
Resuelve: 

 
Primero. Ordenar a los partidores que, rehagan el trabajo de partición y 

adjudicación de los bienes y demás haberes sociales relictos dejados por el 

causante LUIS OCTAVIO VANEGAS REY (Q.E.P.D.), ajustándolo a los 
términos y lineamientos señalados en la parte considerativa de éste 
proveído. 

 
Segundo. Conceder a los partidores un término de 10 días, para que 

rehagan el trabajo de partición que aquí se ordena, los que se contaran a 
partir del día siguiente a la notificación de esta providencia por estado. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

OSCAR ANDRÉS MENJURA CUERVO 
JUEZ 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN 
ANTONIO DEL TEQUENDAMA 

 
EL AUTO DE FECHA 15 DE ABRIL DE 2021 

SE NOTIFICO EN ESTADO No. 012 
HOY 16 DE ABRIL DE 2021 A LAS 8:00 A.M. 

 
 
 

LUIS ALBERTO CARDOZO 
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